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Empresa: Canal Extensia, S.A.U. 
  

INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD 
 
CONTRATO DE SERVICIOS JURÍDICOS 
PROFESIONALES DE ASESORAMIENTO 
JURÍDICO EN MATERIA LABORAL Y SEGURIDAD 
SOCIAL Y DE ASISTENCIA, REPRESENTACIÓN Y 
DEFENSA EN JUICIO 
 
CONTRATO Nº: 243/2025 
 
A TRAMITAR A TRAVÉS DEL EXPEDIENTE DE 
CANAL DE ISABEL II, S.A.M.P.: ‘SERVICIOS 
JURÍDICOS PROFESIONALES DE 
ASESORAMIENTO JURÍDICO EN MATERIA 
LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
ASISTENCIA, REPRESENTACIÓN Y DEFENSA EN 
JUICIO”, COMO LOTE Nº 5 
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1. OBJETO DEL CONTRATO 
 

A. TIPO DE CONTRATO: 
 

☐ CONTRATO DE OBRAS 
☐ CONTRATO DE SUMINISTROS 
☒ CONTRATO DE SERVICIOS 

 
B. OBJETO DEL CONTRATO: 

El objeto del Contrato es la prestación de los servicios jurídicos profesionales de asesoramiento en 
materia laboral y de Seguridad Social y de asistencia, representación y defensa en juicio de Canal de 
Isabel II, S.A.M.P. y su Delegación de Cáceres, Canal Extensia, S.A.U. y Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. 
ante la Jurisdicción del Orden Social y Contencioso-administrativa en asuntos de contenido laboral y de 
seguridad social y ante las Administraciones y Organismos Administrativos con competencia en materia 
laboral, de seguridad social y de seguridad y salud laboral.  
 
A título meramente enunciativo y no limitativo, los Servicios pueden prestarse mediante asesoramiento 
o representación y defensa en juicio, o representación y defensa ante organismos competentes en 
materia laboral y de Seguridad Social, incluyendo los recursos posteriores, en materias como relaciones 
individuales y colectivas de trabajo, contratos, extinciones de contrato, aplicación de convenio, 
condiciones laborales, Derecho Sindical, Seguridad Social, Prevención de Riesgos Laborales y 
cualesquiera otros que puedan surgir en materias propias de la rama social del Derecho laboral. 
 
Las prestaciones objeto del Contrato están vinculadas a la actividad del agua indicada en el artículo 7 de 
la LCSE, toda vez que consiste en el asesoramiento en materia laboral y de Seguridad Social y de 
asistencia, representación y defensa en juicio referente a reclamaciones del personal que desarrolla la 
citada actividad.  
 

C. DIVISIÓN EN LOTES: 

☐ NO 

☒ SÍ 

El contrato está dividido en 5 LOTES, dependiendo de las Sociedades a las que se les vaya a prestar los 
Servicios.  

Al amparo de este contrato, los Servicios de asesoramiento jurídico en materia laboral prestados a la 
Sociedad Canal Extensia, S.A.U. quedarán asignados bajo el: 
 

 LOTE 5: prestación de los servicios de asesoramiento jurídico laboral a Canal Extensia, S.A.U. 
 
El Contrato será suscrito por Canal de Isabel II, S.A.M.P. a cargo del presupuesto asignado para el Lote 5. 
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En el Pliego de Prescripciones Técnicas se describen las consideraciones de tipo sociales, ambientales y 
de innovación que se han tenido en cuenta para configurar las prestaciones objeto del contrato. 
 
 

2. PLAZO DE DURACIÓN O DE EJECUCIÓN 
 

2 años de duración inicial + 2 años + 1 año de prórroga (duración máxima de 5 años). El plazo de duración 
del contrato comenzará con el acta de inicio de los trabajos. 

 
 

3. MEMORIA ECONÓMICA 
 

A. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (PBL) 
 

Presupuesto base de licitación: VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS Y CUA-
TRO CÉNTIMOS (23.385,04 €) IVA INCLUIDO. 

 
PBL  BASE (2 AÑOS) IVA TOTAL 

Lote 5 19.326,48 € 4.058,56 €  23.385,04 €  
TOTALES 19.326,48 € 4.058,56 €  23.385,04 €  

 
 
 
B. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 

EMPRESA DEL GRUPO Importe 
CANAL EXTENSIA, S.A.U. 19.326,48 € 

TOTAL (Presupuesto Base de Licitación s/ IVA) 19.326,48 € 
 
 
 

C. PARTIDAS PRESUPUESTARIAS 
 
LOTES 5: Canal Extensia, S.A.U: 
 
La partida presupuestaria corresponde a Canal Extensia, S.A.U: 
 

Gasto:    
CEGE CUENTA POSICIÓN ORDEN 

Canal Extensia 623000 N/A N/A 
 

 
Línea Estratégica: No aplica 
 
 

D. ESTIMACIÓN DE DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR ANUALIDADES 
 

En atención a la naturaleza del servicio objeto del contrato, no es posible conocer con exactitud la 
necesidad y, por tanto, su coste anual para Canal Extensia, S.A.U. En consecuencia, Canal Extensia, S.A.U. 
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no se obliga a solicitar al adjudicatario una cantidad mínima de Servicios a esta Sociedad, siendo el único 
límite de actuación el importe máximo de licitación para el Lote 5. 
 
Sin perjuicio de lo dicho, se establece la siguiente previsión de gasto para la Sociedad Canal Extensia, 
S.A.U. 
Importe total del valor estimado del contrato, IVA excluido, por anualidades: 
 

D.1 DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO INICIAL: 
 

   

AÑO GASTO INVERSIÓN TOTAL (s/IVA) 

2026 4.831,62 € 0 4.831,62 € 
2027 9.663,24 € 0 9.663,24 € 
2028 4.831,62 € 0 4.831,62 € 

TOTAL (S/ IVA)   19.326,48 €  0 19.326,48 € 
 
 
D.2 DISTRIBUCION DE LAS PRÓRROGAS:  
 

   

AÑO GASTO INVERSIÓN TOTAL (s/IVA) 

2028 4.831,62 € 0 4.831,62 € 
2029 9.663,24 € 0 9.663,24 € 
2030 9.663,24 € 0 9.663,24 € 
2031 4.831,62 € 0 4.831,62 € 

TOTAL (S/ IVA) 28.989,72 € 0 28.989,72 € 
 
El presupuesto corresponde al cálculo estimado de gasto en el servicio de asesoramiento jurídico de 
carácter laboral para el Lote 5 por anualidades, entendiendo como tales los años que se sucedan desde 
la fecha de inicio de los trabajos computados de fecha a fecha, hasta un total de cinco años desde el 
inicio del servicio. 
 
 
E. ¿ESTE CONTRATO ES SUSTITUCIÓN O RENOVACIÓN DE UNO YA EXISTENTE? 

 
☒ SI  Los datos comparativos figuran en el anexo a este documento.   
☐  NO  

 
 
SI HA RESPONDIDO SÍ, INDICAR CUÁL/CUÁLES SON LOS CONTRATOS RENOVADOS: 
 
Las prestaciones de este contrato se incluían en los lotes 3 y 4 del Contrato 164/2021 de 
“Servicios jurídicos profesionales de asesoramiento en materia laboral y de seguridad social y de 
asistencia, representación y defensa en juicio”.  
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F. ¿SE ENCUENTRA INCLUIDO EN LA PLANIFICACIÓN PLURIANUAL VIGENTE? 
 
 

☐ SI  Código asignado: PCCYII 25 - 207 
☒  NO  

 
 

4. MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 

A. NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO:  
 
A.1. NECESIDADES QUE SATISFACER.  
 
La prestación de los servicios jurídicos profesionales de asesoramiento en materia laboral y de Seguridad 
Social y de asistencia, representación y defensa en juicio, para Canal de Isabel II, S.A.M.P. y las empresas 
descritas en el objeto del contrato (incluida Canal Extensia, S.A.U.) es necesaria dada sus características 
y el volumen de empleados que trabajan en las mismas, requiriendo con frecuencia, en el ámbito de los 
recursos humanos, este tipo de servicios. 
 
Además, la gestión de las relaciones laborales en el seno de una empresa de las características y 
dimensiones del grupo Canal de Isabel II da lugar a distintas actuaciones y procedimientos con 
administraciones con competencias laborales y de Seguridad Social, como la Inspección de Trabajo o el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, que también pueden necesitar asesoramiento o ser 
susceptibles de generar conflictos jurídicos. 
 
A.2. IDONEIDAD DE LA PROPUESTA PLANTEADA.  
 
La idoneidad de la propuesta que se plantea a continuación radica en la finalidad perseguida, esto es, 
garantizar el asesoramiento en materia jurídico laboral y de Seguridad Social y la asistencia, 
representación y defensa en juicio de Canal Extensia, S.A.U. ante la Jurisdicción del Orden Social y 
Contencioso-administrativa en asuntos de contenido laboral y de seguridad social, asegurando una 
mayor garantía de cumplimiento del objeto del contrato, y la obtención de mejores resultados acorde a 
los importes que se detallan a continuación para las diferentes actuaciones. 
 
A.3. JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS  

 
En concreto, Canal Extensia, S.A.U. puede plantear procedimientos para los cuales no está preparada 
para afrontar con sus propios servicios jurídicos atendiendo al volumen mínimo de su plantilla o por 
carecer de estos al no tener precedentes de conflictividad laboral, por lo que es necesario contar con 
unos servicios jurídicos de apoyo especializados en el asesoramiento, asistencia y representación en 
materia laboral y de seguridad social. 

 
 LOTE 5. Asesoramiento jurídico laboral a Canal Extensia, S.A.U. 
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En relación con la actividad consultiva, se prevé que Canal Extensia, S.A.U. haga un uso muy esporádico 
de este servicio en atención al uso del contrato nº 164/2021 en este aspecto. 
 
Respecto del resto de actuaciones de carácter judicial por Canal Extensia, S.A.U., al ser una sociedad con  
muy poco personal la situación se plantea estable, sin perjuicio de que pueden surgir cuestiones en el 
ámbito laboral de la filial que hace necesaria su inclusión en el objeto y regulación del presente contrato.  
 

 
B. JUSTIFICACIÓN DE LOS VALORES ECONÓMICOS. 

 
Por lo anterior, se ha optado por utilizar un sistema de precios unitarios con base en los precios del 
estudio de mercado realizado al respecto en el marco del contrato nº 164/2021 por la Subdirección de 
Estudios y Programas de Canal de Isabel II, S.A.M.P. para la previsión relativa a las actuaciones de carác-
ter judicial aplicando un incremento del 6,11% conforme al IPS (índice de precios en el sector 69 de 
servicios de actividades jurídicas en la actualidad), y la asignación de un precio unitario de 250 € por 
actividad de carácter consultivo que se realice, con base en el criterio establecido por el Colegio de Abo-
gados de Madrid en relación con los honorarios de los abogados por la realización de actuaciones en 
procedimientos de solución extrajudicial de conflictos laborales. 
 
A continuación, se ofrece un detalle de la estimación de actuaciones que se prevén en su volumen medio 
anual: 

 

Categoría Concepto 

CANAL EXTENSIA, S.A.U. 
nº unidades 

previstas 
(media 
anual) 

Precio TOTAL AÑO 

Actuaciones 
de carácter 
consultivo  

SERVICIO DE ASESORAMIENTO 
MENSUAL (consultas, informes, 

estudios, inspecciones etc.) 
3 250,00 € 750 € 

Actuaciones 
en vía judicial 

PLEITO DE DERECHOS  - 1.485,54 €  - 
RECLAMACIÓN DE CANTIDAD 1 1.485,54 € 1.485,54 € 

DESPIDO 1 3.713,85 € 3.713,85 € 
SEGURIDAD SOCIAL  - 1.485,54 €  - 

CONFLICTO COLECTIVO - 3.713,85 €  - 
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL (to-

mando como referencia MSCT Co-
lectiva) 

- 3.713,85 €  - 

IMPUGNACIÓN DE SANCIONES  - 3.713,85 €  - 
CLASIFICACIÓN PROFESIONAL  - 1.485,54 €  - 
DERECHOS FUNDAMENTALES  1 3.713,85 € 3.713,85 € 

INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE 
SUPLICACIÓN O CASACIÓN  - 2.652,75 €  - 
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IMPUGNACIÓN DE RECURSO DE 
SUPLICACIÓN O CASACIÓN  - 1.591,65 €  - 

PERSONACIÓN RCUD  - 530,55 €  - 
INTERPOSICIÓN DE RECURSO E IM-

PUGNACIÓN DEL RECURSO DE 
CONTRARIO 

 - 3.713,85 €  - 

TOTAL LOTE 5 (1 año) 9.663,24 € 
 

En definitiva, dada la especialidad de esta materia se considera necesario contar con los servicios 
jurídicos de despachos externos especializados en Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social para que 
represente los intereses de Canal Extensia, S.A.U. cuando sea necesario. 
 
 

5. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

☒ ABIERTO (en cualquiera de sus modalidades: ordinario, simplificado…)   
☐  NEGOCIADO  
☐ CONTRATACIÓN BASADA EN ACUERDO MARCO (AM) 
☐ CONTRATACIÓN ESPECÍFICA DERIVADA DE SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN 
(SDA) 

 
 
Canal Extensia, S.A.U. autoriza a Canal de Isabel II, S.A.M.P. a contratar los servicios de asesoramiento 
jurídico en materia laboral en representación de la primera, que resulten del procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios promovido por Canal de Isabel II, S.A.M.P. 
 
RESPONSABLE DEL CONTRATO: 
Para servicios y suministros: Se designa como responsable del contrato a efectos de lo establecido en el 
artículo 62 de la LCSP al Consejero Delegado. 
 
 
 
 
 
José Manuel Cascajero Rodríguez 
Consejero Delegado        
Canal Extensia, S.A.U.        

Firmado por ***3134** JOSE MANUEL
CASCAJERO (R:****5198* - SW) el
día 29/04/2026 con un certificado
emitido por SIA SUB01
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